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Proyecto de

Fortalecimiento de las

 Capacidades de la Sociedad 

Civil en Uruguay

Desde marzo de 2005 se viene impulsando, 
a  t ravés de la  Of ic ina de Planeamiento y  
P r e s u p u e s t o  ( O P P ) ,  u n  p r o c e s o  d e  
descent ra l izac ión y  par t ic ipac ión c iudadana
dando como resultado la f i rma del acuerdo 
p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e l  P r o y e c t o  d e  
For ta lec imiento de las Capacidades de las 
O r g a n i z a c i o n e s  d e  l a  S o c i e d a d  C i v i l  e n  
Uruguay.  El mismo se enmarca en el Programa 
Unidos en la  Acc ión y  Programa Conjunto 
2007/2010 implementado por el  Sistema de 
l as  Nac iones  Un idas  y  e l  Gob ie rno .  Es te  
tipo de programas se viene llevando a cabo 
también en otros países de América Latina 
m e d i a n t e  a c u e r d o s  e n t r e  e l  o r g a n i s m o  
i n t e r n a c i o n a l  y  l o s  g o b i e r n o s .

A l g u n o s  d e  l o s  o b j e t i v o s  e s p e c í f i c o s  d e l  
P r o y e c t o  s o n  e l  a n á l i s i s  y  e v a l u a c i ó n  
de las OSC en e l  país ,  la  generac ión de 
p ropues tas  de  acc ión  pa ra  f o r t a l ece r  sus  
c a p a c i d a d e s ,  a s í  c o m o  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  
foros internacionales de discusión, promover
i n s t a n c i a s  d e  f o r m a c i ó n  y  c a p a c i t a c i ó n
en e l  in ter io r  de l  pa ís  e  invo lucrar  a  las  
OSC en  las  acc iones  desar ro l ladas  en  e l  
m a r c o  d e l  P r o g r a m a  C o n j u n t o

E s t r u c t u r a  d e l  p r o y e c t o
L a s  d e c i s i o n e s  e s t r a t é g i c a s  ( p l a n e s  d e  
t r aba jo ,  de  mon i t o reo  y  eva luac i ón ,  e t c . )  
son adoptadas por e l  Comité Direct ivo del  
P r o g r a m a  C o n j u n t o ,  d e l  c u a l  d e p e n d e  e l  
Comité de Gestión  del Proyecto. La tarea 
de este último es asegurar la implementación
en t iempo y forma de las act iv idades,  así
como el logro de los objetivos programados.
ANONG ha sido invitada a ser la Asociada 
Nacional del proyecto, por lo cual forma parte
d e l   C o m i t é  d e  G e s t i ó n  a  t r a v é s  d e  s u  
r e p r e s e n t a n t e  D a n i e l  M i r a n d a ,  s e c r e t a r i o
de la asociación. Además en la asociación
se encuent ra  la  coord inac ión de l  p royecto  
llevada a cabo por la  Arq. Graciela Dede.
También existe un Comité Consultivo formado 
por redes de la sociedad civil  de diversas 
áreas  (género, ambientalistas, voluntariado, entre otras).   

El proyecto se viene implementando desde el pasado abril (2009) y se planea 
su duración hasta junio de 2010. El presupuesto total 

estimado es de USD 295.106.

Respuestas de la Coordinadora del Proyecto Arq. Graciela Dede
¿De quién depende la financiación del 
proyecto?
Depende de un fondo específico de la 
ONU, llamado “Fondo de Coherencia”, 
que cuenta con el apoyo de la 
cooperación Noruega y Española.

¿Cómo se piensan implementar los 
productos que planifica el Programa 
Conjunto?
Depende de cada producto, por 
ejemplo en el primer caso, el estudio 
de la situación de la sociedad civil, está 
siendo ejecutado por la ONG  Instituto 
de Comunicación y Desarrollo (ICD), 
quien viene desarrollando diversas 
actividades como por ejemplo 
encuestas, entrevistas, realización de 
mapeo, presentación de resultados, 
etc. En el caso de la implementación 
del foro, se planifica para setiembre de 
2009. En este momento está en la etapa 
de coordinación que implica la 
preparación logística, la discusión de 
los temas a tratarse y el contacto con 
las redes. En cuanto al tercer producto, 
que consiste en fortalecer las redes de 
OSC en el interior del país, en el mes de 
julio se realizó la primera visita al 
interior, previamente se confeccionó 
un proceso en pos de presentar un plan 
de trabajo en conjunto y consenso de 

las redes participantes. También se 
están programando actividades para 
evaluar el programa conjunto.

¿Cuáles serán los departamentos del 
interior del país en los que se llevará a 
cabo el trabajo en terreno?
Se va a trabajar en regiones definidas 
ampliamente para que no quede ningún 
punto fuera de estudio.  En este 
sentido hemos definido cuatro 
regiones: la zona norte (Cerro Largo, 
R i v e r a ,  A r t i g a s ,  D u r a z n o  y  
Tacuarembó), el litoral (Salto, 
Paysandú y  Río Negro, así como la 
ciudad de Bella Unión), el este 
(Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, 
Lavalleja y la zona costera de 
Canelones), y por último la “cuenca 
lechera” (zona rural de San José, 
Colonia, Canelones y Florida). Las 
consultas llevadas a cabo en cada zona 
deben aportar insumos acerca de las 
prioridades de las OSC, así como 
también definir cuáles de ellas son 
viables en el marco del presente 
proyecto. Además se promoverá el 
debate sobre temas de interés 
vinculados al fortalecimiento de las 
mismas y en base a ello se organizarán 
una serie de actividades.

Redes que forman parte del grupo consultivo

Comisión Nacional de Seguimiento; Red de ONG Ambientalistas;
Organizaciones Mundo Afro; Colectivo Infancia; Plataforma 
Interamericana de DDHH, Democracia y Desarrollo; Comité de los 
Derechos del Niño; Red de ONG Uruguayas trabajando en SIDA (ROUS);
Cudecoop; Anmype; Red Nacional de Voluntariado Juvenil y Red de 
Economía Solidaria

El Programa Conjunto estipula la generación de cinco productos como objetivos:

Estudio sobre la sociedad civil (fortalezas, debilidades, necesidades, etc.)
Implementación  del Foro Internacional sobre la situación de las OSC.
Fortalecer las capacidades de las OSC en el interior del país.
Evaluación del Programa Conjunto
Seguimiento y evaluación de impactos del Proyecto.
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El Programa de Pequeñas 
Donaciones fue creado en 
1992 en la Cumbre de Río de 
Janeiro y v iene siendo 
implementado exitosamente 
por el Programa de las 
Naciones Unidas para el 
D e s a r r o l l o  ( P N U D )  e n  
alrededor de 100 países en 
desarrollo en todo el mundo. 
Su premisa se basa en  generar 
beneficios ambientales a nivel 
global y local reconociendo y 
partiendo de las expectativas 
y  n e c e s i d a d e s  d e  l a s  
comunidades locales. En 
nuestro país comenzó a 
implementarse en Noviembre 
de 2005 y está formado por un 
C o m i t é  N a c i o n a l  d e  
Coordinación (CNC), cuyos 
miembros prov ienen de 
organizaciones de la sociedad  

civil, del sector académico, 
representantes del gobierno y 
de PNUD; y un equipo que 
lleva adelante las tareas 
operativas (la Coordinadora 
Nacional Ing. Sandra Bazzani, 
y la Asistente del Programa 
Ing. Virginia Sena).

Programa de Pequeñas 

Donaciones (PPD) 

en Uruguay

Imagen tomada de www.ppduruguay.undp.org

Objetivos
 El programa busca fortalecer las 
capacidades de las comunidades 
locales en lo que se refiere a 
gestión y monitoreo de políticas 
ambientales, para desarrollar una 
conciencia ambiental a nivel 
nacional. 

Para ello, uno de los principales 
objetivos es lograr un alcance a 
nivel nacional que signifique un 
sustento para el fortalecimiento de 
las organizaciones de base de la 
sociedad civil. Nuestro país se 
caracteriza por su centralismo en el 
apoyo técnico y financiero a los 
grupos ambientalistas, de esta 
manera el programa se constituye 
en el único orientado a fortalecer 
las iniciativas de las organizaciones 
locales. En este sentido  se 
privilegia la aprobación de 
proyectos de comunidades locales 
en espera de que se asocien a ellos 
ONG con capacidades ya instaladas 
y contribuyan a su fortalecimiento. 
Sin embargo, lejos de lograr una 
exitosa asociación con las ONG y las 
iniciativas locales, muchas veces 

compiten entre ellas por los fondos 
en diferentes convocatorias.

Otro de los objetivos es contribuir 
con las  po l í t icas  públ icas  
ambientales y de desarrollo local 
s o s t e n i b l e ,  m e d i a n t e  l a  
articulación con instituciones 
públicas a nivel nacional y local. 
Estas instituciones pasan a ser 
contraparte  de proyectos junto 
con los grupos locales, para los 
cuales se logra la co-financiación  
t a n t o  d e  o r g a n i s m o s  
internacionales como estatales. A 
menudo se dificulta la articulación 
con otros  proyectos financiados 
debido a la multiplicidad de 
enfoques. Sería necesario hace 
hincapié en el incremento de la co-
f i n anc i a cón ,  a s í  c omo  l a  
formulación de una postura 
sustantiva, con criterios comunes a 
impulsar acerca de la promoción de 
la cultura ambiental

La metodología de trabajo se basa 
en el constante monitoreo y 
evaluación de los proyectos a 

Como funciona

través de visitas de campo en 
donde se da apoyo y seguimiento 
desde la formulación de los mismos  
hasta su ejecución, asesorando a 
los grupos  por ejemplo en aspectos 
presupuestales, administrativos, 
firmas de acuerdos con otros 
grupos, difusión de información a la 
comunidad, etc. En las visitas de 
campo se realiza un seguimiento 
tanto de los resultados como del 
proceso del proyecto, se revisan los 
informes realizados por el grupo 
para ver si estos expresan 
cabalmente  la evolución del 
proyecto, se participa en eventos 
organizados por los grupos y se 
generan instancias de intercambio 
de experiencias entre los distintos 
proyectos. Se han tenido muy 
buenos resultados a pesar de que la 
CNC cuenta con escasos recursos 
humanos para asumir las tareas de 
seguimiento y fortalecimiento de 
las organizaciones locales.

Objetivos para ampliar el impacto del programa

Acompañar la gestión de las organizaciones locales.
Profundizar la estrategia de acuerdos y co-financiación con otras instituciones.
Favorecer la articulación entre ONG y comunidades locales.
Propiciar las instancias de intercambios de experiencias entre proyectos.
Incrementar la difusión de experiencias y resultados a la comunidad.
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Requisitos para la postulación al proyecto:
Ser una Organización Civil sin fines de lucro con reconocimiento legal otorgado por el
 Ministerio de Educación y Cultura (MEC).
Contar con un responsable a cargo de llevar los registros contables adecuados.
Tener una experiencia de trabajo en la zona de al menos un año.
Aportar un fondo de contrapartida igual o mayor al monto solicitado.

Las cifras
En 6 convocatorias realizadas 
desde noviembre de 2005 a

la fecha, en 17 departamentos 
del interiordel país, se presentaron
 271 perfiles  (provenientes de 185 
organizaciones de la sociedad civil).

 En el momento se cuenta con 
27 proyectos en ejecución, más 
de 8  proyectos de Educación

 Ambiental comenzando a 
ejecutarse en 13 departamentos

 y 30 proyectos en etapa 
de evaluación.

Imagen tomada de www.ppduruguay.undp.org

Cómo se financia el proyecto 
Para su financiación, el proyecto 
recibe fondos de donación GEF, 
que es una asociación a nivel 
internac iona l  ded icada a l  
financiamiento de proyectos para 
la protección del medio ambiente 
global y que fomenten un 
d e s a r r o l l o  e c o n ó m i c o  
ambienta lmente amigable.  
También recibe co-financiación en 
especie y en efectivo, provistos 
por la  Dirección Nacional de Medio 
Ambiente (DINAMA) del Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MVOTMA) a través del 
proyecto “Educación ambiental 
p a r a  e l  d e s a r r o l l o  l o c a l  
sustentable” (URU07/014); y del 
PNUD a través del Programa de 
Desarrollo Local Art.

 Código de Conducta Ética de la Asociación Nacional de 

ONG Orientadas al Desarrollo

Se designó la Comisión de Seguimiento que velará por su cumplimiento

Conforme a lo estipulado por el 
Código de Conducta Ética de la 
Asociación Nacional de ONG 
Orientadas al Desarrollo (ANONG), 
con motivo de la reunión de la 
Asamblea Anual Ordinaria el pasado 
16 de junio, se creó la Comisión de 
Seguimiento del Código.

La misma debe estar integrada por 
tres miembros provenientes de las 
ONG nucleadas en ANONG, y dos 
miembros externos a la asociación 
con reconocida experiencia en el 
sector no gubernamental. Los 
integrantes son los propuestos por 
la Comisión Directiva y aprobados 
por unanimidad en la asamblea.

Las funciones de la comisión serán  
la de fomentar la difusión del 

código entre las ONG asociadas, 
promover el cumplimiento del 
mismo, asesorar y proponer un 
plazo para su implementación y 
resolver conflictos derivados de la 
aplicación del documento entre sus 
afiliadas. 

En caso de incumplimiento del 
código, la comisión podrá actuar 
por iniciativa propia, por solicitud 
de la Comisión Directiva o por 
solicitud de cualquier organización 
o persona que tenga un vínculo 
formal con una ONG y presente 
información concreta del mismo. 

El código determina una serie de 
instancias a seguir a la hora de 
actuar al respecto. En primer lugar 
la comisión debe establecer un 

 diálogo con las partes afectadas en 
cal idad de mediadora,  en 
consecuencia podrá recomendar 
pautas para la adecuación al 
código. Si no se resolviese en esta 
primera instancia y persistiesen 
dificultades en el diálogo y/o 
incumplimiento, deberá hacer 
públicas entre las ONG afiliadas las 
recomendaciones realizadas. En 
una última instancia, en el caso de 
que se manifieste una actitud de no 
colaboración en las etapas 
anteriores, la comisión podrá 
suspender total o parcialmente los 
derechos del socio, o excluirlo de la 
asociación hasta que vuelva a 
adecuar su actividad al código.

Los integrantes de la Comisión de Seguimiento del Código de Conducta Ética de la ANONG
Luis Murias, Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU)

María Julia Aguerre, Centro de Participación Popular (CPP)
Juan José Sarachu, Centro Cooperatvista Uruguayo (CCU)

Adolfo Pérez Piera, Junta Asesora en Materia Económico – Financiera del Estado
María Elena Martínez, Directora de Derechos Humanos, Ministerio de Educación y Cultura
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